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MlBlstarlo d i Sm ola y M ió la s
Rúales órdenes nombrando para los Begis' 

iros de la Propiedad qm se indican á los 
señores qm se mencionan.—Página 4S2.

ifa lifo rlo  d i  la  ia s rfa s
Real orden disponiendo se devuelvan 6 José 

Clavel y Pascual las í .500 pesetas que in
gresó para redimir del servicio militar ac- 
tivo á BU hijo Emilio Clavel y Pascual — 
Página 432 ,

Qlra circular disponiendo que durante la 
amencia del Subsecretario de este Minis
terio, Oenercd de división D, Ricardo Ara
nas é Isaguirre, se encargue del despacho 
de la Subsecrelaria el General de briga
da, Jefe 4  ̂Sección del mismo, B, Joaquín 
Herrero y  Agulló.—Página 4B2,

iinigterio de lostmcdén Pública y Bellas kñm
Rehl orden resolviendo el recurso de alzada 

inlcrpuesfó por I>.® Sofía Luque, Maestra 
de Antequera {Mála>ga)y contra la Orden 
de la Dirección General de Primera cnse- 
nanea de 2 de Abril último, que deniega 
BU preiensié<mde qm se le nombre, por vir
tud de cüncúrso de traslado, Maestra de 
unaEscueléde Loja (Granada).—FBgi- 
d&s 482 y 483,

Otra encareciendo del Ministro de la Gober
nación la conveniencia de que comunique 
ail Gobernador civil de Murcia obligue 
por todos los medios á los Áyuniamiéhlos 
de referida provincia, que se indicqn, á 
que cdióneh los alquileres qm tienen ¿e- 
veñgádoB los señores qm se mencióncm, 
por los locales, m  quÁ están instaladas las 
SscmlaB.—Página 433.

Otra disponiendo se dé cumplimiento á la 
senienda dictada por la Sala dejo  Gon- 
ieneiono-Admimsifativo deí TribmM  Su- 
premó, en el récuráo interpuesto péir doti 
José Vázquez Senra contra Real ordén de 
esté Ministerio de de Mayo dé Í9í4ér^ 
Pác^as 488 y  484,

Ofra nombrando el Tribunal para las opo
siciones dla^^ de Ayudante bMiófilg 
del Instituto de Radiactividad dé la Uni- 
vérsidádXkntral.—Página 434̂

Otra nombrando Oficial de taller de laÉsr 
emla Sáoimal de Airtes Qráfkas^ á d m

Rafael Ferezaguas García, Ayudante de 
taller del expresado ümtro.—-Página 434.

Otra autorizando la celebración, dentro del 
próximo periodo de vacaciones de Navi
dad, y  en el local do la Escuela Central 
de Intendentes mercantiles, de una Asam
blea del Profesorado de Escuelas dé Co
mercio.—Página 434.

BliiBlateno ún Bspeotc.
Real orden autorizando el gasto d$ 150,00$ 

pesetas para atender ú los qm ocasionen 
durante el mes actual los reconocimientos 
de terrenos, estudios de Colonias por el 
personal técnico y peonaje que en los mis
mos se utilice, tutela y patronatos de las 
Colonias agrícolas qm se mencionan,-— 
Página 434. -

Gracia y Justicia . — Subsecretaría. — 
Anumiando hallarse vacantes las plazas 
de Médicos foremes y de las Prisiones 
preventivas de los Juzgados de primera 
imtancia qm se mencionan.—Página 434.

Dirección General de ios Registros y del 
Notariado.— Circfílare» á las Juntas de 
gobierno dé los Colegios de Abogados y á 
los Registradores de la propiedad, amun- 
ciando haberse ácordado abrir un perío
do informativo, por tiempo deiin més, so
bre las emstioms que es mencionan, soli
citadas en instancia de las Juntas direc
tivas de los Colegios Notariales de Ma
drid , YaUncia y Bmrcéktna.—-Página 
486.

Marina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima,—ÁLwwfando, por 
haber sufrido extravio, los nombramien- 
iós de primero y  segundo Maquinista dé 
la Marina Pmcmd®i expedidos á favor de 
los señores qm se indican.—Página 436,

Aviso á  los naveganies,--^Qrupo 89 bis.—‘Pá
gina 486.

HAOiBííbA.—Dirección General de lo Oen- 
téncióso d il Estado. —Resolviendo expe
diente lincoádó en virtuá de instancia 
solicitando exención del impuesto que gra
va tos bienes de tas personas jurkiieas.—r 
Página 43f.

GoBBBNAcaóN.—Direceión Ganaral de Ad- 
ínínistráciÓn . — Anunciando concurso 
para proveer el cargo dé Béerétá^ M  la 
Diputación Provincial de Zamoris.—Pá
gina 487̂

Idem id, para proveer él cargo de Contador 
de fondos del Ayuntamiento de Almendra- 
lejo (Badajoz).—Página 437.

Idem id. para proveer la Secretaria de los 
Ayuntamientos que se mencionan.—pági
na 437.

Citomdo á los interesados en los beneficios 
del legado de Épcá y  Pi, de Badalona 
(Barcelona).—Página 437.

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Admitiendo á D, Cipriano Miguel Ruiz á 
las oposiciones á Cátedras de Aritmética 
y Geometría práctiem y  Elementos de 
construcción, vacantes en las Escuelas de 
Artes y Oficios dé Baezá y Málaga,—Pá
gina 438.

Dirección General de Primera enseñan
za.—Resolviendo él expediente incoado á 
instahcia dé D, Diego Nieto Verdejo, 
Maestro de Pozuelos del Rey (Palencia), 
solicitando por derecho ée consorte el 
traslado á Cartagena.—Página 438.

Fomento.—Dirección Genersd de Obras 
Públicas.—Aclarando en eí sentido qm  
se publica la regla dA' dé la Rsal orden 
de 24 dé Mayo dé 1907, relativa á núme
ros y  léiráS que deben ostentar los vehícu
los automóviles,—Página 438,

Canal de Isabel II.—Comisarla Regia.— 
Anunciando haberse acordado dar ingre
so én la  Caja ds este Canal los rsmcmm- 
iés de los amtiéipos por contador que figu
ran en la relación qúá se publica.^Pági- 
na 438,̂

Anexo !.<»—Bolsa.-Obskrvatorwi0 Cen
t r a l  M eteoro lóg ico .— Subastas.— 
Administrasión PROvmoiAL.— Anun
cios o fic ia les  de la Sociedad cménima 
Tranvía ó ferrocarril económico de Man- i 
resa á Berga¡ Junta Sindieál del Qolegio 
de Agentes de Sambio y Bolsa de Madrid 
y Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de JB«po^a.---SANTORAs,.—Espbo-

Anexo 2.®—Bnioi^s.—OoAB!^ estabIs^
TICOS DE

Hacienda.—Dirección General de Adua- 
nás.— Relación dé los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del ex- 
tr^ é rb , qu i hám sidédésfmékadbs ̂ eá las 
AMaftas de la Pmtinstda 4 islas Balea
res durante él mes de Octubre prémimo 
paéaÜo.
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PARTE OFICIAL

t m E i m  D E i  M s u o  DE n n s T i t o

S. M. él Rby Don Alfonso XIII (q. D. ̂ .), 
». M, la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes «ontinúan sin novedad en su 
kaportante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas ée  la Augusta Ró^ Fa
milia,

DE GEiMJIA Y JUCTÍCIA

REALES ORDENES 
Bmo. Sr,; S. M. el R e y  (q. D, g.), co suje- 

eión á lo dispuesto en la regla 1.* tur
no 2,® del articulo 803 de la ley Hipote
caria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Chiclana, de 
segunda clase, á D, Francisco Redondo 
Balboa, que sirve el de Vélez Rubio y re
sulta el más antiguo de los solicitantes, 

D e Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 26 
de Noviembre de 1017,

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

nm o. Sr.; S, M, el R ey  (q.D, g.), con 
suiecián á lo dispuesto en la regla !,• 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Alcántara, 
de tercera clase, áD . Joaquín Cármona 
y Pérez de Vera que sirve el de San Mar
tín de Valdeiglesias y resulta él más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, 1. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 19i7,

FERNANDEZ PRIDA, 
iefior Director general de los Registros

y del Notariado.

Bmo. Br.; S, M, el Rey (q. D, g.), con 
suieoién á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Alora, de 
tercera clase, á B . Antonio Ravó y Ruiz 
de Castroviejo, que sirve el da Colmenar 
y resulta e i  m ía ahtáguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V, I, para su
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años, Madrid, 26 
de Noviembre de 1917.

FERNANDEZ PRIDA. 
S^ñor Dlreoior general de ios Regiatrca

f  d e l  N o ta r iid O r

limo. Sr.: 8. M, el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Oastrojeriz, 
de tercera clase, á D. Daniel Esteller y 
Bosch, que sirve el de Calahorra y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I, muchos años, Madrid, 26 
de Noviembre de 1917,

FERNANDEZ PRIDA, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S, M. el R ey  (q, D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1,® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Ciudad Real, 
de tercera clase, á í). Federico Ibáñez 
Navarro, que sirve el de Torrelaguna y  
resulta el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á Y, I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á Y, I, muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1917.

FERNANDEZ PRIDA, 
Señor Director general da los Registroá y 

del Notariado.

nmo. Sr,: S, M, el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1,® 
tumo 2.® del artículo 803 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiédad de Moguer, 
de tercera clase, á D, José Martínez San- 
tonja, que sirve el de Mora deRubielos 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á Y, I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y, I, muchos años, Madrid, 26 
de Noviembre de 1917.

FERNANDEZ PRIDA, 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

Hm6,Sr.:S. M. el R ey  (q, D, g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1,® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la  Propiedad de Piedráhita, 
de tercera clase, á D, Claudio Rodríguez 
Porrero, que sirve el de Briviesca y resul
ta el más antiguo de los solicitsmtes.

De Real orden lo digo á Y, I, para sti 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde i  Y, I, muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1917.

FERNANDEZ PRIDA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

Gaceta de Madrid. — Núm. 538

MIMSTIIIO P@ LA QMSA
BEAIi ORDEN  

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por José Clavet y Pascual, vecino de 
Madrid, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.5Ó0 pesetas ,que ingresó en 
la  Delegación de Hacienda de esta 
provincia, según carta de pago número 
2.644, expedida en 24 dé Agosto de 1914, 
para redimir del servicio militar activo 
á su hijo Emilio Clavet y Pascual, falle
cido en 24 de Septiembre de 1916 y re
cluta indultado del reemplazo de 19Q8, 
agregado al de 1915, perteneciente á la 
zona de Madrid, distrito del Centro; te
niendo en cuenta lo prevetíitlo en el ar
tículo 175 (fó Ih ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá la persona 
que acredite ser su heredero ó la apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley,

De Real orden lo digo á Y, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  Y, E, muchos años, Madrid, 27 do 
Noviembre de 1917.

CIERVA.
Séñ^r Capitán general de la primera Bé- 

gión

REAL ORDEN CIRCÜLAR 
Excmo, Sr.: S. M, el R ey  (q, D. g*) se 

ha servido disponer que á partir del día 
de mañana y durante la ausencia del Ge- 
néral de división D, Ricardo Aranaz é 
Izaguirre, Subsecretario de este Ministe
rio, se encargue del despacho dé lá Sub
secretaría el General de brigada, Jefe de 
Sección del mismo D. Joaquín Herrero y 
Agulló,

De Real orden lo digo á Y'. E, pata su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á Y,E. muchos añoá. Madrid, 28 
de Noviembre de 1917,

CIERVA.
Séñor...

mSTEiUe BB usTRuecito PÜBUi 
I  B B llA S ABTEg

REALES ORDENES 
Umo. Sr.: En el recurso dé alzada in

terpuesto por D.® Sófía Luque Pascual 
contra ía  orden de la Dirección General 
de Primera enseñanza, el Consejo de Ins
trucción Pública ha emitido el siguiente 
informe:

«Visto el recurso de a lza d a  interpuesto 
por D.® Sofía Luque, Maestra de Anteque- 
ra (Málaga), contra la orden de la Direc
ción General dé Primera enseñáhzái dé 2 
de Abril último, que deniega su preten
sión de que se le nombre, por virtud de
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concurso de traslado, Maestra de una Es
cuela de Lo ja (Granada), con carácter de 
unitaria; y 

Resultando que ias conclusiones del re
curso de la Sra. Luque se ácumuló al con- 
eursillo local por el Jefe de la Sección ad
ministrativa provincial en lo que respecta 
á la concesión de emolumentos por el pase 
de la Auxiliaría desdoblada de párvulos 
á la  Escuela unitaria que desempeñaba 
D.® Vicenta Ferrer; que se declarase va
cante esta Escuela para los efectos del 
concurso, y que por las peticiones que ha 
formulado anteriormente la Sra. Luque 
y el haber sido ya propuesta por la Di
rección General, se la nombró Maestra 
de la misma:

Resultando que la interesada alega 
como fundamento que fue propuesta 
para la Escuela en cuestión en el concur
so general de traslado del segundo se
mestre de 1916 y en la resolución defini
tiva, y por virtud de instancia que eleva 
á la Dirección General para que se le ex
tendiera el nombramiento de Maestra 
unitaria, según estaba propuesta, se acor
dó que si la Escuela era unitaria podía 
tomar posesión, y si era desdoblada que
daba eliminada del concurso; que resultó 
desdoblada sin serlo porque así lo dispu
so el Jefe de la Sección administrativa 
de Granada, no haciendo la aclaración 
oportuna á la Dirección General, pues se 
adjudicó en coBcursillo local á una Au
xiliaría desdoblada de párvulos conce
diéndole los emolumentos que tenía la 
Escuela como unitaria, cuando el dere
cho de esta Auxiliaría era solamente á la 
mejora de casa-habitación:

Resultando que la Sección administra
tiva de Málaga y el Negociado del Minis
terio informan desfavorablemente: 

Resultando que por Real orden de 12 
" de Julio se acordó, á propuesta de este 

ConsefOj que informase la Sección admi
nistrativa provincial de Granada.: 

Resultando que esta Sección dice que 
habiendo quedado vacante en 19 de Ene
ro de 1916 la Escuela que en Leja des
empeñaba D.®̂ Vicenta Ferrer, pasó á la 
misma por ooncursillo en 11 de Mayo s i
guiente D.® Gabriela Puga, que ocupaba 
una Auxiliaría desdoblada en dicha ciu
dad; que al remitirse la reli^ción de va
cantes para el concurso general de tras
lado de 1916, por una omisión involun
taria dejó de consignarse que la vacante 
deLoja era una Auxiliaría desdoblada; 
que al observar la omisión, cuándo se 
publicó la adjudicación provisional se 
dió cuenta á la Dirección General, y que 
por Real orden de 26 de Enero de 1917 se 
dispuso que se tuviera á D.® Sofía Luque, 
á quien se adjudicabarla plaza de Loja, 
por nó designar si era Auxiliaría la va
cante; que entablada reclamación por la 
señora Luque, la Dirección General la 
desestimó; que no habiéndose posesiona
do esta Maestra, dicha Auxiliaría desdo
blada se incluya entre las vacantes del 
áoucursp rápWp y á<ijudic6 áP,® Bp’

I nita Sáinz; que de los hechos relaciona
dos se deduce que la plaza que estaba 
vacante en Loja era la Auxiliaría desdo
blada, de la que tenía conocimiento la 
Sra. Luque desde el mes de Marzo de 
1916; que no se comprende cómo preten
de la anulación del concursillo celebrado 
y resuelto con anterioridad á la publica
ción del concurso general dé traslado, 
concursillo que quedó firnle y subsisten
te, sin que mediara reclamación de nin
guna clase; que el recurso de la señora 
Luque se refiere en primer término al 
concursillo celebrado en Marzo de 1916, 
que en nada podía afectarle én aquella 
época, y que por todo debe ser desestima
da la reclamación de esta Maestra: 

Considerando que es un hecho cierto y 
positivo que D.® Sofía Luque acudió al 
concurso general de traslado del segundo 
semestre del año 1916 y fué propuesta 
para una EscuelaMe Loja, cuando la va
cante que debía anunciarse era una Au
xiliaría desdoblada:

Considerando que del error padecido 
por la Administración no debe sufrir las 
consecuencias la Sra. Luque: 

Considerando que en la imposibilidad 
legal de adjudicar por el momento una 
Escuela unitaria en Loja á la Sra. Luque, 
debe reconocerse á esta Maestra el dere
cho á ocupar la primera vacante que 
ocurra;

El Consejo opina que procede conce
derá D.® Sofía Luque Pascual el derecho 
á ser nombrada Maestra en propiedad 
de Loja (Granada) en la primera vacante 
de Escuela unitaria de niñas que ocurra 

, en aquella población.3>
Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 

con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á ?. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Noviembre de 1917

R0DÉ3.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Exmo. Sr.: Vistas las instancias de va
rios vecinos del térmiho municipal de 
Murcia, dueños de los locales en que es
tán instaladas las Escuelas de dicha capi
tal, en solicitud de que le sean abonados 
por el Ayuntamiento doce trimestres de 
alquileres que le adeuda, anunciando el 
desahucio de los locales; como igualmen
te las reclamacionea de D. José Benero 
Alvarez, Maestro que fué de Yecla; D. Ni
colás Martínez García, Maestro de Fuen" 
labrada, y D. Pascual Martínez Palao, 
Maestro en el barrio de Santa Lucía; el 
primero, de 1.468,66 pesetas en concepto 
de alquileres de casa habitación; el se
gundo, de 672,75 pesetas, y el tercero, de 
cuarenta y un meses que le adeudan los 
respectivos Ayuntamientos por local-es
cuelas:

Résqitando que según manifestación de

los recurrentes, solicitaron de los Ayun
tamientos el pago de alquileres de la 
casa en que se hallan instaladas las Es
cuelas y casa-habitación de los Maestros, 
no consiguiendo con sus ruegos que se 
les abóne dicha deuda:

Resultando que según informa la Ins
pección, el problema latente en la ciudad 
de Cartagena como en las demás de la 
provincia, es el de la falta de pago de los 
alquileres de los locales-escuelas y casa- 
habitación de los Maestros, siendo fre
cuentes las amenazas de los desahucios 

Resultando que el Gobernador civil de 
la provincia ha dirigido una circular ex • 
citando el celo de los Ayuntamientos en 
estas cuestiones, sin que haya dado re
sultado tal medida:

Considerando que en modo alguno no 
puede tolerarse que los Ayuntamientos 
dejen de abonar los alquileres de las ca- 
sa« en que están instaladas las Escuelas 
y que deje de proporcionarles casa-habi
tación, y en su defecto, se le abone una 
indemnización equivalente, no debiendo 
consentirse que las repetidas Corporacio - 
nes muicipales dejen incumplidos los de
beres y obligaciones que les corresponde, 
pues conviene evitar el triste espectáculo 
de un desahucio:

Visto lo dispuesto en la Real orden de 
18 de Septiembre de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que pongan estos hechos en co
nocimiento de V. E., encareciéndole la 
conveniencia de que comunique al Go' 
bernador civil de aquella provinci a, qu 
por todos los medios que la Ley le otor
ga, obligue á los Ayuntamientos de d i 
cha capital á abonar á los reclamantes 
los alquileres que tienen devengados.

De Eaai orden lo digo á V, E. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Noviembre do 1917.

RODÉS.
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: Eh el recurso contencioso« 
administrativo interpuesto por D. José 
Vázquez Senra, contra Real orden de 1.® 
de Mayo de 1914, expedida por este Mi
nisterio, la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo ha 
dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Real orden del Ministerio de 
Instrucción Pública de 1.® de Mayo d© 
1914, y en su lugar declaramos que el 
Maestro D. José Vázquez Senra le debp  ̂
servir de sueldo regulador para su clasi
ficación^ el de 1.375 pesetas, que disfrutó 
por más de dos años como Maestro de 
Lugo.i

Y S, M. el Rbt (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la anterior sentencia sea 
cumplida en sus propios términos.

De Real orden lo dige i  T. I, para 
m eonoolmiento y demás efectos, Dioi
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guarde á V. I. muehos años. Madridi, 16 
Se Novismbra Se 1917.

RODÉS.
Señor E îrector general de Primera ens©-

tansÉS.

( limo. Sr.: De eonforoiidad con la pro
puesta formulada por el Consejo'de In s
trucción Pública,

S. M. el R e y  (q, D. g.) lia tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para Juz
gar las oposiciones á la plaza de Ayudan
te bibiióñlo del Instituto de Radiáctivi- 
dad de la Universidad Central:

Fresidmiia
1>. José Muñoz del Castillo, Director del 

Instituto de Radiactividad.
Vomhs. ,

D. Vicente Felipe Lavilia, Catedrático 
de la Universidad Central.

D. Eduardo Reyes Prosper, Catedrático 
de la Universidad Ceñir ai.

D. José Alemany Bolufer, Catedrático 
de la Universidad Gentrai.

D. Faustino Díaz de Roda, Doctor en 
Ciencias.

Suplmtes.
D, Alberto Gil Bermejo, Preparador del 

Instituto de Radiactividad.
D. Manuel T. Gil, Auxiliar de la Uni

versidad Central.
D. Manuel del Pino, Profesor de! Insti

tuto de San Isidro.
D. Antonio Alvarez Aran da, Profesor | 

de la Escuela de Intendentes mercantiles ■ 
de Madrid.

De orden lo digo' f  ^ I. psírsi m  
eonocímiento y demás efectos, üím 
de i  T. L 19 de
noviembre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario d© esto Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 8 .̂  del Keglam uto 
de la Escuela Nacional de Arios Gráñcas, 
aprobado por Real dWreto de 8 do Agos
to de 1916,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
nombrí?a', en el tiirnp de antigüedad, Oñ- 
cial de Taller de dicha Escuela, con. des
tino % las ©nseia?jizas del cuarto grupo, á 
D, Rafael PerezEguas Garda, Ayudante . 
de Taller del expresado Oeotro, coa.el 
■sueldo anual de 1.500'.pesetas.

De Real orden lo digo.á V. L parm su 
«conocimiento y  efectos. Dios guarde á 
V.. I. .muchos añoa. MafMd, 23 da No
viembre de IS l̂í.

RODÉS,
Beñor Director genera! d© Bellas Artes.

lim o Sr.: la liiBtancia elevada á
este Minietedo por los Catedráticos y 
Profesoros d© la Escuela do Comercio do 
Valladolid solicitando autorización para 
celebrar, en el local de la Escuela Cen
tral de Intendentes mercantiles y dentro 
del próximo período de vacaciones de

Navidad, una Asamblea del Profesorado
'do Escuelas de Oom.'ercio,

S. M. el R e y  (q . ©.■ g.) ha tenido á'bien 
conceder la autorizadó.n solicitada- 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
■cohoeimlanto f  demás efectos. Dios guar
da á V. I, muchos años. Madrid, 27 de No-
Yiembhí de 1917. ■ ;

RODÉS.
8̂ ñ€}r: á© Mmisámks*

das las categorías que existan con ante” 
rioridad al Decreto de 12 de Abril de 1915» 
conforme á lo prevenido en el artíéuio 4,® 
del Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitántes dirigirán sus instan
cias documentadas ai Presidente de la 
Audiencia Territorial d© Zaragoza, por 
conducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del plazo de 
treirsta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c eta  
DE Ma d r id . -

M toid , 27 de Noviembre d0.1917.=EI 
Subsecretario, B. Argente.

OEDM
Visto un ofloio dei Presidente de la 

Junta Centra! de Ooionlsacion y Repobla
ción Interior, de focha'18 de Octubre últi
mo, en que solicita se libre la cantidad de 
150.000 pesetas para atender á los gastos 
que ocasionen durante el presente mes de 
Noviembre los recónocimieníos de terre
nos, estudio de Colonias por el personal 
técnico y peonaje que en los mismos se 
utilice, tutela y Patronato d© las Colonias 

, Els Plans, Sierras de Salinas y El Puer
to, ó instaladón de las Colonias de Algai
da, Cauiina, La Alquería, Carracedo, Mon, 
gó, Coto de Salinas y Cerrillo Verde y 
Yaidecarneros, ‘ '

S.M. ©I Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice el expresado gasto,' 
debiendo expedirse ©1 correspondiente 
libramiento á Justificar, d© 150.000 pese
tas, á'favor de los señores Vocal Inter
ventor de la Junta Central D. Francisco 
Mora Méndez, y Depositario de la misma 
D. Cándido Padilla, con cargo al capítu
lo 12, artículo y concepto único del v i
gente presupuesto de este Ministerio, 
cuy a cantidad no ha do ser invertida ni 
en todo ni en parte en ningún gervício 
de los que deban se.r objeto d e ' contrata, 
según previene el capítulo 5,® do la ley 
de Admiaistraoión y Contabilidad de la 
Hacienda pública de IF de Julio d© 1911 
y Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 16 do Diciembre del mismo año, de
biendo justificarse su inversión en la for
ma que previenen. las disposiciones vi
gentes. ■

B e  R eal orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y  efeotos'consiguientes. 
Dios guarde i  ¥ . S. muchos años. Ma
drid, 26-de Noviembre de 1917.

ALOALÁ^ZAMORA... 
Señor Ordenador de Pagos por Obliga-

el o ü es de este Ministerio.

SIfflSTECIffl CEiPim •>áM.

■ iP iS T E R iO  D E GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de prÍDi©.ra Instaiida d e' | 
Tamarite se, baila vacante, por defunción 
de.D. .Miriiuel Sequaira, la plaza Médi
co forense y d© la Prisión preventiva^ de 
categoría de enirada, que debe proveerse 
entre Médioos forenses sustitutos de to*

En el Juzgado de primera instancia do 
Vaimaseda, se halla vacante, renun
cia d© D. Vicente Éasueros, la plaza de 
Méd-fco forense y de la- Prisión preventi
va, de categoría de entrada, que debe pro
veerse entre Módicos forenses sustitutos 
de todas las categorías que existan con 
anterioridad al Decreto de 12 de Abril de 
1915, conforme á lo prevenido en el ar
tículo del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins^n- 
cias documentadas a l  Presidente de la 
Audiencia Territorial de Burgos, por con
ducto del Juez d e l partido ©n que presten 
sus se rv ic io s , d e n tr o  dei plazo de'treinta 
días naturales,- á contar desde la publica
ción de este anuncio ©n la G a c eta  d e  Ma 
d r id .

Madrid, 27 do Noviembre de 1917.=E1 
Subsecretario, B. Argente. '

En el Juzgado de primera instancia do 
Amurrío se halla vacante, por renunnoia 
de D, Angel Mato Valcarce, la plaza dé 
Módico forense y do la Prisión preventi
va, dé categoría de entrada, que debe pro
veerse entro Médicos forenses sustitutos 
de todas las categorías que existan con 
anterioridad al D8c3reto de 12 de Abril dé 
1915, conforme á lo prevenido en el ar
tículo 4.® del Real decreto de 29 de Julio 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias documentadas a! Presidente de la 
Audiencia Territorial do Burgos, por con
ducto delJuez del partido ©n que presten 
sus servicios, dentro d o l plazo de treinta 
días naturales, á contar desde la publica- 
cíó.n d e  esto anuncio en la! G a c eta  d e  MA-
DRÍD.

Madrid, 27 do Noviembre de 19i7.=*El 
Subsecretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Alfaro se halla vacante, por renuncia de 
D. Ricardo Marín j  Sancho, la plaza de 
Módico forense y de la Prisión preventi- 
•va, de 'Categcr.íade entrada, qu©'debe pro
veerse entre Médicos forenses sustitutos 
d-0 todas .las categorías que' existan, con ' 
anterioridad ai Decreio de 12 d© Abril dé 
1915, conforme á lo prevenido en el alr- 
tícuio 4.̂  del Eeai decreto 29 de Julio 
de 1915* - • ■
. Los solicitantes, dirigirán sus instan

cias documentadas al Presidente de la 
Audiencia Territorial de Burgos , por 
conducto del Juez del partido en qué 
presten sus servidoB, dentro del plazo 
de’treintá días naturales, á contar desdo 
la pübllcaoión; de, este anuncio en la Ga-.' 
c e iA  DE-Ma d r id . ' '  ̂ '

Madrid, 27 d© Noviembre de Í917.=aEl 
Subsecretario, B. Argente.

En ©I Juzgádo de primera instancia de 
Astudillo se halla vacante, por trasla-. 
dón do í)f VÍQonté Oteo Villato, U pla^e
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de Médico forense y de la Prisión pre- 
véíitiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse entre Médicos forenses 
sustitutos de todas las categorías que 
existan con anterioridad al Decreto de 12 
de Abril de 1915, conforme á lo preveni
do en el artículo 4.’̂ del Real decreto de 
29 de Julio de 1915.

Lbs solicitantes dirigirán sus instan
cias docuniientadas al Presidente de la 
Audiencia Territorial de Valiadolid, por 
conducto del Juez del partido ©n que 
presten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
pubiicación de este anuncio en la G a c eta  
d e Ma d r id .

. Madrid, 27 de Noviembre de 1917.=i=El 
Subsecretario, B. Argente,

En ©1 Juzgado de primera insíancia de 
Albocácer se halla vacante, por exceden
cia de D. Miguel Buforn Arqués, lá pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse entre Médicos forenses 
sustitutos de todas las categorías que 
existan con aníerioridad al Decreto de 12 
de Abril de 1915, conforme á lo preveni
do en el artículo 4.® del Real decreto de 
29 de Julio d© 1915. ^

Lós solicitantes-' dirigirán sus instan
cias documentadas al Presidente de la 
Audiencia Territorial d© Valencia, por 
conducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c eta  

'■ DK Ma d r id . ■
Madrid, 27 de Noviembre de Í9Í7.=E1 

Subsecretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Granadilla se halla vacante, por renun- 
ciá de D. Federico Rodríguez Milán, la 
plaza dé Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse entre Médicos forenses 
sustitutos de todas las categorías que 
existan con anterioridad ai Decreto de 12 
de Abril de 1915, cohformo á lo preveni
do én el artículo del Reaí decreto de 
29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan- 
eiás documentadas ai Presidente de la 
Audiencia Territorial de Las Palmas, por 
conducto del Juez del partido en que 
presten sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaoe- 

;̂ a’DE Madrid.'
■ -Madrid, 27 de Noviembre d© 1917.=Éi 
Subsecretario, B. Argente.

En el Juzgado d© primera instancia de 
Escaloha se halla vacante, ■ por promo
ción-de D. Ram.5.1!!'Trias y Yaílés, la,pla
za de Médico forense- y-áe la. Prisión pre-, 
ventiva, ;;dé categoría de entrada-, que 
débé proveerse entre Médicos ■ forenses 
sustitutos de 'todaí̂ , las categorías- que 
existan con antenoridad ai Decreto de 
12 de Abril de'1915, conforme á lo pre
venido én'el articulo 4.̂  del Real decreto , 
de 29 de Julio de 1915.

' , ^Los. solicitantes dirigirán .sus instan-, 
cias, documontadas al Preafdenío de la ' 
AudieDcia TeiT'itorial de. Madrid, púv 
conducto doi Juez del paríido eii. que 
presten sus s e r v i c i o s , , d e l  p la z o  de 
treinta días naturaies,|á'contar desde la 

• publicación de este anuncio en la G a c e ia  
deMadrid.: " .; -

Madrid̂ : 27'd^ da 1917.—El
Subsecretario, B. Argente,

29 Hoviembre 191?'

En ©I Juzgado de prime-ra instancia do 
Torrecilla de Gaíneros se haiia vacante, 
por traslación de D. Manuel Alonso luis- 
tierra, la plaza de. Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría deeii' 
trada, que debe proveerse entre Médicos 
forenses sustitutos de todas las catego
rías que existan con aníerioridad al De
creto de 12 de Abril d© 1915, conforme á 
lo prevenido en el artículo 4.® del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes di-dgirán sus instan
cias documentadas ai Presidente de la 
Audiencia Territorial d© Burgos, por con
ducto dél Juez del partido en qu© x̂ res- 
ten - sus. servicios, dentro del plfezo do 
treinta días n atúrales, á contar desde la 
publicación de este anuncio ©n la G a c eta  
DE M a d r id .
• Madrid, 27 de' Noviembre de 1917.—El 
Subsecretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Belmoiité s© halla vacante,'por defunción 
de D. Joaquín Taldés, la plaza d© Módico 
forense y de la Prisión preventiva,, de ca- 

'togoría de entrada, que debe proveerse 
entre Médicos forenses sustitutos de to
das las categorías 'que existan con ante-- 
riorldad al Decreto de 12 d© Abril da 1915, 
confo-rm© á lo prevenido ©n el artículo 4°  
del Real decreto de 29 de Julio de 1915,

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias documentadas al Presidente de la 
. Audiencia Territorial de Oviedo, por con
ducto del Juez del partido ©u que pres
ten sus servicios, dentro .del i>laso dé 
treinta dias naturales, á contar desde la 
pubiicación de este anuncio ©n la G a c e 
ta  DE Ma d r id .

Madrid, 27 de Noviembre de 1917.=EI 
Subsecretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia de 
Albarracín se halla vacante,, por defun
ción de D, Vicente Sáiz Jiménez, la plaza 
de Módico forense y de la Prisión pre
ventiva; de categoría d© entrada, que 
debe proveerse entre Médicos forenses 
sustituto^ de todas las categorías que 

^existan con anterioridad al Decreto de 12 
de Abril de 1915, conforme á lo preveni
do en el artículo 4.̂  del Real decreto de 29 
de Julio dé 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias documentadas al Presidente de la 
Audiencia .Territorial de-Zaragoza, i>or 
condúeto del Juez dei partido en que pres
ten sus sem eios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á'contar desde la 
publicación da este anuncio ©n la G a 
c et a  DE M.ADRID. ' . (

Madrid,.27 de Noviembre' de Í917.=E1 
Subsecretario, B. Argente.* ■. , . - ,

En el Juzgado de primera instancia de 
San Vicente de la.Barquera s© . halla va
cante, x>pr renuncia de D. Ramón Velas- 
có Diez, la de Médico forense y de 
la,, Frmón  preventiva, de categoría do 
entrada, que debe proveerse entre Méd.i- 
cos forenses sustitutos de-todas Jas eate- 
gorías que exis'tan CO.U anterioridad ai 
.Decreto de 12 de Abril 'de 191-5, confor
me á lo preveoido en el ártico!©' 4.̂  del 
Real decreto de 29 de Julio de 1.915.
'■ Lor soJ.i..c'itabt.es dirigirán sííB i-nstan- 

cias .documentadas al_ Presidente la Au
diencia Terriíoriai de - Burgos, 
ducto dei Juez, dei ’ partirlo en'que pres
ten sus servicios, dentro dei plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
ta  d .e  Ma d r id . .

Madrid, 27 de Nóviémbre de 1917.=E1 
gubseoretario, Argenté*

En el Juzgado de primera instancia de 
Medinaceli se 'halla vacante, por promo
ción de D. Manuel Alonso Iui.stierra, la 
plaza de Médico forímso y de !a Prisión 
preventiva, de categoría de entrada, que 
debe proveerse entre Médicos forenses 
sustitutos de todas las categorías que 
existan con anterioridad ai Decreto de 12 
de .¿\bril de 1915, conforme á lo preveni
do en el artículo 4A dei Real decreto de 
29 de Julio de 1915.

L o s ' solicitantes . dirigirán sus instan
cias documentadas a L Presidente de la 

\ Audiencia 'Territorial da Burgos, por 
conducto del J ú e z  deí x̂ ŝ rtido en que 
X)resteii sus gervicií^s, dentro'd'el plazo de, 
treinta días naturales, á contar desde la 
Xiubiicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id .

Madrid, 27 de 'Noviembre de 1917.—EI 
Subsecretario, B. Argente.

En ©1 Juzgado de primera instancia de 
Cervera del Río Alhama se halla vacan
te, por defunción de D. Manuel Navarro 
Gambau, la plaza de Médipo forense y de 
la Prisión preventiva, de categoría de 
entrada, que debe proveerse entre Médi
cos forenses sustitutos de tóelas .las cate
gorías que exista'n con anterioridad al' 
Decreto' de 12 de Abril de 1915, conforme. 
á, lo'prevenido en el artículo '4.*̂  dei Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.
. Los solicitan tes dingirán sus instan-- 

cías documentadas ai Presidente de la 
Audiencia Territorial de Burgos , por 
conducto del Juez del partido en que 
presten ■ sus sérvicios, dentro del plazo 
de treinta días natura.!es, á contar desdé 
la publicación de este anunció en la Ga
c e t a  DE Ma d r id . . v .

Madrid, 27 ,de Noviembre de 1917.=E1 • 
Subsecretario, B. Argente.

En el Juzgado de primera instancia dé 
Aliar!z se halla vaei>.nte, por defunción 
de 'D. Anto.nio Bcuzas, la plaza de M.édico 
forense y de Ia P ri sión .preveníiya, dé ca
te,goría d©' entrada, que debe proveerse 
entre Módicos forenses sustitutos do to
das cat0gorÍB.s que existan con ante
rioridad al Decreto de 12 de Abril de 1915* 
conforme á lo prevenido en el artícu»* 
lo 4.® del Real decreto de 29 d© Julio do 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias docúmentadas al Presidente de la 
Audiencia Territorial de la Coruña, por 
conducto del Juez dei partido en que 
presten b us servicios, dentro dei plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
pub.iicaclón de este anuñcio en la G a c e t a  
DE MaD.RID. í

Madrid, 27 de Noviembre de 19I7.¿=E1 
Subsecretario, B. Argente,

I En el Juzgado de primera instancia de 
Archidona se halla vacante, por defun- 

í ción de D. José Gano Loque, la plaza de 
I Médico forense y de la PrisiÓni preventi-, 
i va, de categoría de entrada, que debe pro- 
í veers© entre Médicos forenses sustitutos 
} de todas las categorías que existan coü 

anfeeadóridad al Decreto de 12 de Abril de 
1915, conforma á lo prevenido en el a!■- 
tículo 4.̂  del Real decreto de 29 de Julio 

i de-1915.
Los solicitantes dirigirán sus instan

cias documentadas al Presidente de la 
I Audiencia Territorial de Granada, por 
r  conducto del Juez del partido en qüe 
I presten sus servicios, dentro del plazo de 
I treinta diaq naturales, á contar desde la



publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madrid, 27 de Noviembre de 1917.==»E1 
Subsecretario, B. Argente.
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En el Juzgado de primera instancia de 
Balaguer se halla vacante, por exceden
cia de D. Manuel Ribera Taribó, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por traslación, conforme á lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real de
creto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia Terri
torial de Barcelona, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser 
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.==E1 
Subsecretario, Baldomcro Argente,

En el Juzgado deprindera instancia de 
Fuente de Cantos se halla vacante, por 
renuncia de D. Antonio Bernaidez Cor
tés, la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de categoría de en
trada, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 1.® 
del Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presid:ente de la Audiencia Terri
torial de Cáceres, por conducto del Juez 
del partido en que presteh sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á contar desde la publicación dé este 
anuncio e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 28 de Noviembre de 1917.==E1 
(Subsecretario, Baldomcro Argente.

© ir e c c ió a  C reaeral 
de lo s  R egrístros j  d e l M otariado.

c ir c u l a r e s

Hmo. Sr.: Las Juntas directivas de los 
Colegios Notariales de Madrid, Valencia 
y  Barcelona han elevado, con las adhe
siones de otras varías, al Excmo. señor 
Ministro de Gracia y Justicia una razo
nada instancia en la que solicitan la pu
blicación de un Real decreto declarando:

1.® Que para las inscripciones de bie
nes por título heredRario es necesaria la 
presentación de escritura pública en que 
el heredero ó sucesor declare que acepta 
la herencia y solicite expresamente la 
inscripción á su nombre de lus bienes 
transmitidos, con lo cual, además de los 
<efeotos expuestos, se conseguiría evitar 
los extravíos de un documento ó relación 
privada* y que consten de una manera 
indubitada la cuantía y circunstancias 
de los bienes transmitidos.

2.® Que cuando en dicha escritura pú
blica no se haga ad j udicación de bienes 
6 de partes concretas de ellos á cada uno 
de los herederos ó sucesores, se hará 
©onstar en el Registro el hecho de la 
transmisión, ó sea el derecho hereditario 
á favor de los adquirentes, ío cual pro 
ducirá el efecto de una anotación preven
tiva que se convertirá en inscripción de- 
Rnitiva cuando se haga la adjudicación; y

3.® Que hasta que se haga dicha con
versión no podrán ser transmitidos ni 
gravados los bienes hereditarios. Y con 
el objeto de conceder á los importantes 
extremos relacionados la atención que 
merecen y formar ©1 respectivo expe
diente,

Esta Dirección General, cumpliendo las 
órdenes dictadas por el Excmo, señor Mi- 
|iÍ8tro de Gríieia y Justicia, ha acprdaclp

abrir un período informativo sobre las 
indicadas cuestiones por tiempo de un 
mes, contado desde la publicación de la 
presente circular, é invitar á la Junta de 
gobierno de que es V. I. digno Decano, 
para que dentro de dicho plazo exponga 
cuanto estime procedente.

Dios guarde á V I. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1917.=E1 Di
rector general, Salvador Raventós.
Señor Decano de la Junta de gobierno 

del Colegio de Abogados de ...

Las Juntas directivas de los Colegios 
Notariales de Madrid, Valencia y Barce
lona, han elevado, con las adhesiones de 
otras varias, al Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, una razonada instancia 
en la que solicitan la publicación de un 
Real decreto, declarando:

1.® Que para las inscripciones de bie
nes por título hereditario, es necesaria 
la presentación de escritora pública en 
que el heredero 6 sucesor declare que 
acepte la herencia y solicite expresamen
te la inscripción á su nombre, de los bie
nes transmitidos, con lo cual„ además de 
los efectos expuestos, se conseguiría evi
tar los extravíos de un documento'ó rela
ción privada, y que consten de una ma
nera indubitada la cuantía y circunstan
cias de los bienes transmitidos.

2.® Que cuando en dicha escritura pú
blica no se haga adjudicación de bienes 
ó de partes concretas de ellos á cada uno 
de los herederos ó sucesores, se hará 
constaren el Registro el hecho de la 
transmisión, ó sea el derecho hereditario 
á favor de los adquirentes, lo cual pro
ducirá el efecto de una anotación preven
tiva que se convertirá en inscripción de
finitiva cuando se haga la adjudicación, y

3.*̂  Que hasta que se haga dicha con
versión no podrán ser transmitidos ni 
gravados los bienes hereditarios.

Y con el objeto de conceder á los im
portantes extremos relacionados la aten
ción que merecen, y formar el respectivo 
expediente.

Esta Dirección General, cumpliendo 
las órdenes dictadas por el Excmo. señor 
Ministro de Gracia y Justicia, ha acorda
do abrir un período informativo sobre 
las indicadas cuestiones, por tiempo de 
un mes, contado desde la pufi|[cación de 
la presente Circular, é invitar f  f .  B. para 
que dentro del mismo plazo exponga 
cuanto estime procedente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1917.=E1 Di
rector general, Salvador Raventós.
Señor Registrador de la Propiedad de ...

MINISTERIO DE MARINA

idirecclón Creneral de Mayesraclén 
y Pesca R ailtiiiia .

Habiendo sufrido extravio los nom- 
bramiantoiá de los primeros Maquinistas 
de la Marina mercante, expedidos á fa
vor de ios señores D. César Canal Soma- 
lo y D. Damián Zaldumbide y Zabal- 
veascoa, así como el del segundo Maqui
nista D. Odón Echevarría y Eiorza; ©l 
primero, de la inscripción marítima de 
Santander, y Jos dos últimos, de la de 
Bilbao, y estando justificados legal mente 
dichos extravíos, he venido en disponer 
que se anulen los mencionados títulos y 
se proceda á la expedición de los corres
pondientes duplicados.

Lo que se par,ticlpa por medio déesfe 
aviso ^ara coúocimíentq de los señores

Directores locales de Navegación de los 
puertos.

Madrid, 14 de Noviembre de 1917*=EI 
Director general de Navegación y Pesca 
marítima, Augusto Durán.
Señores...

Sección de Hidrografía.
AVIiSO A LOS NAVEGANTES

—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, de 
O® á 360°, á partir del, Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes sé 
refieren á los meridianos de Greenwich y , 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades s e . refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobré 
el nivel medio del mar.

Grupo 39 bis.—Zonas ¿e ólogMeo.—-Minis
terio de Estado, 24 de Noviembre 
de 1917.
Número B69 bis.—Las zonas declara

das prohibidas y publicadas en avisos 
anteriores, son ampliadas en la forma 
siguiente: Primero. Zona prohibida alre
dedor de Inglaterra: El límite de la zona 
prohibida alrededor de Inglaterra y de 
Francia comienza en el punto extremo de 
la frontera territorial, entre la Holanda y 
la  Bélgica, y pasa por los puntos 5l^ 35- 
Norte, 2® 5T Este, hasta el punto 52° 28' 
Norte, 4° 22' Este, hasta los puntos 52° 
40’ Norte, 4° 25’ Este, hasta los puntos 
52° 40’ Norte, 3° 40’ Este, hasta los puntos 
54° 45’ Norte, 3° 40’ Este, hasta los pun
tos 55° 10’ Norte, 4° O’ Este, hasta los pun
tos 56° O’ Norte,. 4° O’ Este, hasta los pun
tos 56° O’ Norte, 4° 50’ Este; á partir de 
este punto, el líi;nite seguirá la longitud 
4° 50’ hasta un punto distante 10 millas 
marinas del faro de ütsire, describirá un 
are© de círculo alrededor de este faro ha
cia el Oeste, con un radio de 10 milla» 
marinas hasta el punto de intercepción 
de la línea que une el faro de ütsire á l  
punto 62° O’ Norte, 0° 0̂  Este, desde don
de pasará por los puntos 62° O’ Norte, O® 
O’ Este, 62° O’ Norte, 5° 0’ W., hasta un 
punto situado á 3 millas marinas al Sur 
de lá punta meridional fde las Islas Fa- 
roes, desde donde ella se dirigirá, pasan
do por 62° O’ Norte, 10° O’ W., hacia Icfi 
puntos 61° O’ Norte, 15° O’ W., hacia > js  
puntos 57° O’ Norte, 30° O’ W., hacia Tos 
puntos 47° O’ Norte, 30° O’ W., h ao íf i los 
puntos 43° O’ Norte, 15° O’ W., para S aguir 
la latitud 43° Norte hasta un punt.o dis
tante 20 millas marinas de la cos^a espa
ñola, á cuyo longo seguirá en ia parte 
septentrional á una distancia 2Ó mi
llas marinas hasta la frontera erjitre Fran
cia y España. Segundo. La z ĉna nueva
mente prohibida alrededor del punto de 
apoyo enemigo de las A;zores; el límite 
partirá de los 39° O’ Nor te, 17° O’ W., pa
sará por 44° O’ Norte, 27° 45’ W., pasará 
por 44° 8’ Norte, 34° O' W., pasará por 42® 
30’ Norte, 37° O’ Wv, pasará por 37° 6̂  
Norte, 37° O’ W., pasará por 30° 0̂  Nórte, 
26° O’ W., pasará por 84° O’ Norte, 20° 
O’ W., para volver al punto de partida* 
Tercero. Zona prohibida en el Mediterrá
neo: El canal reservado hasta el presehfe 
en el Mediterráneo quedará comprendido 
en la zona prohibida; no será sino á  pár- 
tir de 1.° de Enero de 1918, que pueda 
acordarse una garantía contra el empléo 
de las medidas militares ordenadas pára 
la zona prohibida ©n los parajes que á 
continnaci<^n íipotnremos, y que np íqp*
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manya parte ñe la aona prohibida. Pri
mera. Zona prohibida: Los puntos 52® 40̂  
Norte, 4® O’ Este, 52® 40’ Norte, 3® 40’ Este, 
54® 45̂  Norte, 3® 40’ Este, 55® 10’ 4” Este. 
Se^gunda. Zona entre los puntos extremos 
del límite territorial entre Bélgicíi y Ho
landa: punto 51® 35’ Norte, 2® 57’ Este y 
el punto de intercepción de la línea que 
une el punto nombrado en último lugar 
y el punto 52® 2’ Norte, 3® 52’ Este, al lí
mite actual oriental de la zona prohibida 
delante de la zona holandesa. Tercera. 
Los buques neutrales y los buques de la 
Comisión belga que en el momento de la 
publicación de esta declaración se encon
traren en los puertos de la nueva zona 
prohibida alrededor de las Azores, y en 
los puertos griegos podrán salir de la 
^ona y de los puertos, sin que las medi
das militares ordenadas sean empleadas 
contra ellos, siempre que salgan de los 
puertos antes del 29 dé Noviembre y que 
tomen el camino más corto para entrar 
en los parajes libres. Han sido dadas las 
órdenes necesarias de no emplear contra 
los buque neutrales y los buques de la 
Oomisión belga antes de un plazo de de
mora bien suficiente las medidas milita
res prevenidas para la zona prohibida, 
si dichos buques entraren por descuido 
en la liueva zona prohibida sin haber te
nido conocimiento de la extensión ó sin 
que hayan podido tener conocimiento, 
recomendándoles con insistencia que se 
evite la navegación neutral por todos los 
medios disponibles y de hacerles tomar 
otra derrota.

Todas las longitudes están referidas al 
meridiano de Greenwich.=-Él Director 
general, Augusto Durán.

MINISTERIO DE HACIENDA

Btrecciéia Creneral
de lo Contencioso del £stado«
Visto el expediente incoado por D. Juan 

Josó Mufioz, quien como apoderado de 
los patronos de la obra pía fundada en 
Lopera por D. Francisco Félix Aguilera 
y Escobédo, solicita se la declare exenta 
del impuesto sóbrelos bienes de las per
sonas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los siguientes documentos:

1.® Una copia del poder otorgado á 
favor del solicitante ante el Notario de 
liOpera D. José Navarro, expedida por el 
mismo y debidamente legalizada por los 
Patronos de la mencionada obra pía, que 
acredita su personalidad.

2.® Nn testimonió librado por el No
tario dé Jaén D. Antonio Aponte, legali
zado en forma, de particulares del testa
mento de D. Francisco Félix Aguilera, 
autorizado por el Escribano que fué de 
Lopera D. Antonio de Blanca en 24 de 
Septiembre de 1780, en el que instituyó 
la referida obra pía, disponiendo qiie las 
rentas de los bienes que determinaba al 
fallecimiento de los usufructuarios que 
designaba, después de satisfecho él esti
pendio de la misa que con cargo á ellas 
había de decirse todos los días festivos 
del año, sé aplicaran á dotes para casa
miento ó entrar en religión donéellas 
pobres» huérfanas, de buena vida y cos
tumbres, naturales dé Lopera y bautiza
das en su pila, siendo preferidás las de 
su familia Ó lá de su esposa, aunque no 
reuniesen estas dos últimas coñdicio- 
nes>y

8.® Una certificación del Secretario de 
la Junta provincial de beneficencia par
ticular de Jaén, con el visto bueno del 
Presidente, en la que sé trauscribé cbpia

del traslado de la Real orden dictada por 
el Ministerio de la Gobernación en 6 de 
de Febrero de 1916, por la que se clasifi
có como de beneficencia particular á la 
repetida obra pía: ^

Considerando que por razón de ser el 
expresado objeto el único que realiza, 
constituye una institución de beneficen
cia gratuita, siéndole en su consecuencia 
aplicable la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas por 
el Reglamento de 20 de Abril de 1911, en 
el número 9.® de su artículo 193, de con
formidad con lo prevenido en el artícu
lo 4.® de la Ley de 29 de Diciembre de 
1910, creadora de dicho impuesto, ai estar 
unidos al expediente todos los documen
tos para ello exigidos en aquella dispo
sición:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
beneficio, por estar comprendidos sus 
bienes entre los declarados en ella exen
tos del impuesto en el apartado F de su 
articulo 1.®, al reunir todas las condicio
nes en él exigidas:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que, como en ese precepto se 
precisa, están directamente adscritos, sin 
interposición de personas, á la realiza
ción de un objeto de los que caen dentro 
de lo que por benéfico debe entenderse, 
según lo consignado en el artículo 2.® 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
y además, como requiere el precepto le 
gal invocado, únicamente en las dotes 
pueden invertirse los rendimientos de 
los bienes:

Considerando que no es obstáculo para 
conceder la exención la preferencia dada 
por el fundador á las que fueren parien
tes de su familia ó la de su esposa, al 
exigirles, al igual que á las deinás, las 
condiciones de pobreza y orfandad, sien
do esta doctrina sancionada por lo re
suelto en diversos casos análogos por va
rias Reales órdenes, entre otras, por las 
de 13 de Enero de 1912 y 28 de Julio de 
1913, dictadas en los expedientes de la 
fundación de D. Pedro Valladares, de 
Pontevedra, la primera, y la otra en la 
de D. Alonso dé Benavides, de Córdoba:

Considerando que la exención no al
canza á los bienes cuyos rendimientos se 
aplican al pago de las misas que en cum
plimiento de lo dispuesto por el funda
dor se celebran todos los días festivos 
con cargo á la obra pía, al no serles de 
aplicación mnguno de los casos en qué 
ha lugar á conceder ese beneficio á tenor 
de lo preyenidb en las disposiciones le
gales dictadas en la materia: .

Considerando que la concesión de la 
exención no rehabilita los plazos feneci
dos reglamentariamente con respecto á 
las cantidades satisfechas por el impues
to, según se ha declarado en Real orden 
de 29 de Julio de 1916, pronunciada de 
acuerdo con el Consejo de Estado, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la Obra pía 
fundada en Lopera, provincia de Jaén, 
por D. Francisco Félix Aguilera, está 
exenta del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, con excepción de 
aquellos cuyos productos se inviertan en 
las misas aludidas, y sin derecho á devo
lución dé Jas sumas ingresadas por el 
impuesto si nó se hubiese reélamado en 
tiéinpo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Noviembre de 1 9 1 7 .*=s=̂Sll Direc
tor general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en JaéHr

ÜNISTERIO DE LA GOBERNACtóSÍ

Dirección General de Admlnln' 
tracién.

Vacante el cargo de Secretario de la 
Diputación Provincial de Zamora por de
función del que lo desempeñaba,

Esta Dirección General ha acordado se  
anuncie á concurso su provisión por tér
mino de treinta días hábiles, conforme 
previene el artículo 20 del Reglamento 
de II de Diciembre de 1900, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instancias en 
este Centro directivo los aspirantes que 
la deseen solicitar y figuren en cuales
quiera de las relaciones de aspirantes á 
Secretarios en situación activa publica
das hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus instan-, 
cias en la forma que prescribe el Regla
mento, así como la relación de sus méri
tos y servicios, si lo estima conveniente, 
para que sean examinados por la Corpo
ración, debiendo tenerse presente Ip re
suelto en las circulares de 23 de Abril do 
1904 y 4 de Enero de 1913.

Madrid, 26 de Noviembre de 1917.=El 
Director general, José Lládó.

Vacante el cargo de Contador de fon
dos del Ayuntamiento de Aitti0iifiralejo 
(Badajoz), por defunción del que lo des* 
empeñaba, dotado con el sueldo anual de 
2.500 pesetas,

Ésta Dirección General ha acordado se 
anuncie á concurso su provisión por tér
mino de treinta días, que descontados los 
festivos expira el día 3 de Enero de 1918, 
conforme á los artículos 19 y 20 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1916, duran
te cuyo plazo podrán presentar sus ins- 
tanóias en este Centro directivo los soli
citantes, que deberán reunir y acreditar 
las condiciones que en el expresado Re
glamento se señalan, presentando ade
más su hoja dé servicios debidamente 
autorizada y la justificación de los méri
tos que aleguen; advirtiendo que dejarán 
de ser cursadas las que no sean acompa
ñadas de los documentos que justifiquen 
aquellas condiciones.

Madrid, 26 de Noviembre de 1917.'=E1 
Director general, José Lladó.

Vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Villalba de Lampreana, de la pro
vincia de Zamora, á cuya Secretaría co
rresponde, según Reglamento, un haber 
anual de 950 pesetas.

La de Elvillar, de la de Alava, y la de 
Santa María de Sando, de la de Salaman
ca, dotadas con el haber anual de 750 pe
setas.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos, por término de 
treinta días hábiles, conforme previene 
el artículo 2,® del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes que las solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 26 de Noviembre de 1917.—E1 
Director general, José Lladó.

Instruido el expediente especial que de- 
tetñiifiá di artíéüló 67 de la IhátfttiÉión
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de 14 de Marzo de 1899, sobre autoriza
ción al Patronato del legado de Roca y 
Pi, de Badalona, para enajenar en públi
ca subasta cuatro casas sitas en Barcelo
na, propiedad del citado legado; en cum
plimiento del trámite 1.® del artículo 57 
de aquel texto legal, se cita por un plazo 
de,veinte días á los interesados en los be
neficios de la fundación, ai objeto de que 
formulen las reclamaciones pertinentes á 
su derecho, para lo cual tendrán de ma
nifiesto durante veinte días el expedien
te, en la Sección del Ramo de este Minis
terio.

Madrid, 27 de Noviembre de 1917,—El 
Director general, José Lladó-

H IN ISTER iO  D E  IST R U C C IÓ M  P Ü B L IM
Y BELLAS ABTES

limo. Sr.: Vista la iasianeia de D. Oi- 
"priano Miguel Kuiz, reclamando contra 
su exclusión de las oposiciones á Cáte
dras de Aritmética y  Geometría prácti
cas y Elementos de construcción, vacan
tes en las Escuelas de Artes y Oficios de 
Baeza y Málaga, por no haber presentado 
la certificación de Penales, documento 
que acompaña ahora.

Esta Subsecretaría ha resuelto admi
tir al Sr. M, Ruiz á la práctica de los é|er- 
cicios de las oposiciones citadas.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 5 de Noviembre de 
1917. =  El Subsecretario, José Martínez 
Ruiz,
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las Cátedras de Áritmética y 
Geometría prácticas y  Elementos de 
construcción, vacantes en las Escuelas 
de Artes y Oficios de Baesa y Málaga.

B iF eed éM  i e  F riisaeM

Visto el expediente incoado á instan
cia d© D. Diego Nieto Verdejo, Maestro 
de Pozuelos del Rey {Falencia), solicitan
do, por derecho de consorte, ©i traslado á

Cartagena, ©n donde reside, desempeñan
do una Escuela nacional en propiedad su 
esposa María del Sagrario/ Montero 
Gómez; teniendo en cuenta que se cum
plen las condiciones exigidas por él ar
tículo 96 y siguientes del Estatuto gene
ral del Magisterio,

Esta Dirección ha acordado conceder 
el traslado á Cartagena, nombrándole 
Maestro de Sección para la vacante de 
una de las graduadas al interesado.

Lo que digo á usted para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 28 de No
viembre de 1917.—El Director , general, 
Bivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Murcia.

i ü S T E R I O  D E FO M E fyiO

Vista la comunicación en la que el Real 
Automóvil Club de España expone ios 
inconvenientes que para poder conocer á 
distancia prudencial la contraseña que 
reglamentariamente deben ostentar los 
vehíQulos Eufomóviles que circulan por 
las carreteras del Estado, por interpre
tarse en algunos casos con excesiva am
plitud la disposición 4.̂  déla Real orden 
de 24 de Mayo de 1907, pintando los nú
meros y letras de la matrícula en los ra
diadores, cuya superficie presenta nume
rosos huecos, que dan lugar á que resul
te reducida la superficie pintada de los 
números, disminuyendo su visualidad y 
hasta á iamala conservación de la pintu
ra por ios. cambios bruscob de tempera
tura de talas aparatos, y en su conse
cuencia solicita se aclare debidamente 
la Real orden citada, en beneficio del in
terés público, )

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que la re
gia 4.̂  d© la Real orden de 24 de Mayo de 
1907 sólo será aplicable cuando la super- 
fici© del rectángulo sobre el que se han 
de pintar las letras y números sea en 
toda la extensión de aquél completamen

te lisa, plana y sin hueco alguno en tod© 
©Ha.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento f  
deimás efectos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid,.28 de Noviembre de 
1917.==L. Barcala.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias. ^

CustM €e II.
OOMISAKÍA REGIA

Ei Consejo de Administración de est© 
Canal, en la sesión celebrada el día 31 de 
Octubre próximo pasado, se ha seivido 
adoptar el acuerdo siguiente:

En conformidad con la propuesta de la 
Caja-Pagaduría de fecha 10 del corriente 
respecto al destino que deba darse á los 
remanentes de los anticipos de los abo
nados por contador, que figuran .en la 
relación, unida á la misma, que quedan 
como sobrantes á su favor daspués dq 
satisfacerse con cargo á dichos anticipos 
los débitos por ios que habían quedado 
en descubierto ai terminar sus contratos 
con el Canal hace más de cinco años; y 
considerando que ei derecho de los inte
resados á reclamar dichos remanentes 
debe reputarse prescripto con arreglo al 
artículo 2á de la vigente ley de Ilontabi- 
lidad del Estado, eí Consejo acuerda que 
se dé ingreso en la Caja del Canal á las \ 
expresadas sumas como productos de la 
explotación del mismo y en concepto dp 
ingresos eventuales, y que se inserte este 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  con la 
relación circunstanciada de los ex abona
dos á quienes afecta, para conocimiento 
de los mismos, previniéndoles del dere
cho á recurrir contra dicho acuerdo ante 
el Ministerio de Fomento dentro del pla
zo de quince días, á partir de la publi
cación.

y  en conformidad con dicho acuerdo, 
y para los efectos que en el mismo se 
interesan, esta Comisaría Regía ha dis
puesto que se publique aquél en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , acompañado de la rela
ción á que en dicho acuerdo se hace refe
rencia.

Madrid, 20 de Noviembre de 1917.==E1 
Comisario regio interino, N. Orbe.

EelaGión m é se cita.

NÚMERO
de

expediente.

698
791

1.086
20.818
31.057
31.156
31.765
33.809
35.077
35.347
35.445
40.218

NOMBRES DE LOS EX ABONADOS C A L L E
y  NÚMERO DE LA FINCA

C A N T I D A D  
remanente 

del anticipo.
/ ■

D. José Macpherson.......................................... Exposición, 4. • . .  i ............. 1,78
9,70

42.70
17.70 
22,30 
.23,50
15.80 
18,06 
43,05
33.80 
0,80

32,95

José Gabanzón....................... ...................... Madera • •
Andrea Martínez ........................................... Limón, 10....... ......................
Francisco Ibáfíoz................. ................... Barbieri, 5 . .................. .........
Julián Fernández . ..................................... Cerrillo del Rastro, 7 . . . . . .

Plaza de Olavide, 1 1 . . . . . .
San Miguel, 4. . a - . . . .......................

Carmen López ̂  .
Joaquín Royo Vera....................... .
Eugenia Ruiz............................................... Argumosa, 7 ¿ .
Juan Carrión. . . . . . . . . .  ............. ............... Calatrava, 4 . . . . . . . . .  • • . .  >
Juan María García N ieto......................... .
Aurelia Marzzano. ............................... «. . .

San Mateo, 8 . ................ ..
6-aneral Martínez Campos, 1 
María Molina, 3 . 0. . . .  . . . .Vicente Machimbarrena. ...........................

F E C M A
BE ' ' V '

c a d u c id a d  d e l  c o n t r a t o

28 de Mayo de 1912.
25 de Enero de 1912. •
28 de Febrero d© 1912.
19 de Julio de 1912é 
11 de Julio de 1908.
28 de Noviembre de Í909. 
10 de Diciembre de 19Q9. 
27 de Junio de Í911.
13 de Agosto de 1910.
10 de Noviembre do 1911. 
19 de Octubre de 1911.
17 de Junid de 1912.

Madrid, IQ de Octubre de 1917.==EÍ Cajero-Pagador, Samuel Sanchiz.

!tip. *"Siio6Sores de EivadeBeyr^”,^ P aseo  de Si îi ¡¡lóente, 20*


